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e) El calendario de examen, presentación en la Academia General
Básica de Suboficiales y. desarrollo de las pruebas es el que a continua
CÍQn se indic~:

Mes de junio de 1991

Tanda número 1:

Presentación en la ACademia General Básica de Suboficiales: Martes
15, a las nueve horas.

Prueba de ejercicios físicos: Miércoles 26. a las siete horas-.

Tanda número 2:

Presentación en la Academia General Básica de Suboficiales: Miéfco..
les 26. a las nueve horas.

,Pr.ueba,de ejercidos fisicos: Jueves 27, a las siete horas.

Tanda número 3:

Presentación en la Academia -General Básica de Suboficiales: lue:
ves 27, a las nueve horas.. ....-

Ptu~ba deej~ciciosfisicós:Viernes 28-, a 13$ siete 'ho~s.

-Tanda núnlero.4;

Presentación en la Academia General Bási~ de 'Suboficiales: Viernes'
28, a las nueve horas; ,. ' ,

,Prueba de ejercicios- fisicos;Sábado 29, a las siete ~~ras.

Tanda ,número ~:

Presentación-'en la Academia General Básica' de Suboficiales:
Sábado "29; a las 'nueve horas. _' ,

Pru.eba de ejercicios ~sicos: Domingo 30, a las siete horas.
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Tanda de-incidencias:
Los aspirantes calificados en las Juntas Médicas «No aptos circuns

tanciales».y los -calificados «No :aptos» que hayan presentado recurso
seguirán el siguiente calendario:

Presentación en la Academia General Básica de SubÓficiales:
Domingo 30, a las nueve horas. .,'

Rcronocimiento médico::Lunes 1 de julio, alas nueve horas.
Prueba de ejercicios fisicps: Martes 2' de julio, a las ocho horas. .
El plazo para la prcsentación de recurso por reconocimiento medico

será de diez días naturales, a partir' del día siguiente al que fue declarado
no apto por la Junta Médica correspondiente.

Inddcncías para reconocimiento médico y para todas las tandas el
lunes día I de julio, a las nueve hQras. '

Para todas las tandas las in~idencia~ d.e pruebas de ejercicios fisicos
se llevarán a cabo el martes dla 2 de Juho. ~ las ocho horas:

Mes di julio de 1991

, Las pruebas culturales se rcaliiarán en tanda única. según el siguiente
calendario: . .

Primer ejercicio -(tema de ciencias): Miércoles 3, '3 -las ocho treinta
horas. ' . " < '. "

Segundo ejercicio (tema de letras): -lueves 4, a las ocho treinta horas.
Prueba de aptitud psicotécnica: Viernes 5" alas ocho -treinta horas.
d).EI orden de-actuación de los opositores se iniciará por aquellos

que su primer apellido comience por la letra «X»-; siguiendo el orden
establecido en el alfabeto.
" e) Lista provisional de excluidos que Iiguran en la relación que a..
,:ontlOuación se indican. '

Madrid, 4 de junio,_de )g9l.":EI General' Dírector de' Enseñanza,'
Javier Calderón Fernández.
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, RELACIOlf HOMINAL pE ASPIRANTES EXCLVlDOS El LIt. ,"¡II ~R¡A AGIS.
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DJmA 1IpI. 1 t

~
p, APELJ'Xpo S. APELLlPO NOMBU D,N.X. ; c. PREFERENCIAS HOSP¡TaL ~ l!H QJ.U!!..,.

50081 AlfAn. !furo 'SALVADOR 13120882 01 00 00 00 00 BU1lGOB. l' 06 7
SOl'l AUTRJUi ROIlERO ·'.-,HER.CEDBS 78790101, 01 QO.,OO 00 00 LA.COatliiA 13 06 7
S0179 BAYZNE NOUI AIf'1'QNIO 0141111, 01 00 00 00 00 GOIlEZllLLA 13 06 9
50189 BEMITES llAIt'rIIfEZ ANGBLA 25394579 01 13 22 00 00 VALENCIA 13 06 7
saz," , 9ALVO ,', ,: O.RTBGA DAVID 13-120'8' 22 00 00 00 00__ ,BORGOS 13 06 7

'1'A!!!l1t. l!UH. 2
50197 GUCIA TOLEDO KIGUEL 32025983 01 06 00 00 00 GRANADA 17 06 7

'l'AI!IlA JrUH. ,3
50910-- JAIlES BARaESOH IlAllL 717513 O. 05 01 04- 13 KBLI:LLA U 06 9

DHQA HtJK.' 4
51301 IfAVARIlO SUBI:US JUAN JaSE 34750413 01 00 00 00 00 BARCELONA lS 06 7 5
51474 PRADO, TAPIA PAULINO 08788034 01 00 00 00 00 VALENCIA 20 06 7

TAlmA IIUM· 5
51173 SALIDO SEGURA SBRGIO 4528"85 2. 2. 19 13 01 IlELILLA 17 06 7
5i825 TEHIIlo S....Z AHADOR 13123118 _ 02 20 OS 01 l' BU1lGOS 21 06 7.
51888 ' .VAZllllEZ GIL FEllHAIII>O OZ'07~08 .01 06 O. 09 07 GOKBS UL1iA 21 06 7

MOTMa pE EJCLUSIOH:

(5) J'ALTA DE J'IC1IA DE VALeRACIOH DE KERITOS (:rASE DE CONCURSO) Y LA "DOCOKEJlTACIOll ACREDITATIVA
(CERTIJ'ICADO DB ESTUDIOS, DE REALIDcIOH DEL SBRVICIO KILIT~, BTC.) C01lllB8POHDIBftBS A LOS
DI:FBUNTBS APARTADOS DE ESTA.

(7) EXCLUIDO POR NO BSTAR COIlPRBHDIDO EN LOS LUXTES DE EDAD PIlRKITXDOS,.
(9) _XCL'D'k!)Q POR NO 'fUER· U. -RACIONALIDAD BSpAiiou.

....

MINISTERIO DEL INTERIOR
14283 "ORDEN di? 30 de mayo de 1991 por la que se procede a la

corrección de erroreS y omisiones detectados en la de_ 8 de
mayo de /991. por la que se convoca concurso general de
méritos para la provisión de puestos.de trahajo. (ldscritos a

- lo~ -grupo$._ A. B, C. D' y E vaca~tes_ di el Ministerio del
Il?1eriorr

"Adyerti~os_errQrés:y-'omisiones en él texto y anexó 1a la Orden de 8
Jie mayo,- jO~$Crta en~~1 ~Boletín Oficial d~tEstado~mlme(O_121 .. de fecba ~
21 de mayo, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciortes:

En la página 16080, requisitoS'-<le los aspirantes, el wrrafo que dici
;«fCI: Los solicitantes podrán pertenecer-alas Fuerzas y Cuerpos de 1,
Seguridad del Estado. pero no percibirán el componente general d(
complemento especifico previsto en el artículo 4.° 11 del Real Decret'
311/1988, de 30 de marzo», debe suprimirse en su totalidad. '

En la pagina 16082, resolución. séptima 4.: donde. dice, «.,.10
interesados obtengan otro destino, bien por el prOCedimiento de Iibr
designación o por concursos-convocad05 por Departamento o Comun
da~es Autónomas,...», debe decir: «.. .Ios inte~dos 'obtengan otr
destino, bien: por el procedimiento de libre designación o por concurse
convocados por Departamentos o Comunidades Autónomas...».

En .Ia mig¡na 16083.. pUf;Stº n\lmero de orden I~ méritos,- donde dio
«ConOciinientos de la norniativa reguladora de responsabilidad patr
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monial de la Administración Pública yde otros supuestos determinantes
de indemnizaciones, puntuación máxima 4», debe decir, con j8ua} textO:
«puntuación máxima 2»" En la mi~ma página J p~esto de ~~~~ debe
añadirse un nuevo ménto que diga: «ExpencllCIa en Mlnlsteno del
Interior. puntuación máxima 2». En la descripción del mismo puesto de
trabajo,' donde dice: «Inspección, redacción informes y evaluación.
gestión administrativa Unidades Departamento», debe decir: «Tramita
ción expedientes relativos a indemnizaciones».

En fa página 16085, número de orden 20, méritos. donde dice:
«licenciado en Ciencias Económicas, puntuación máxima 3», debe
decir: «Licenciado en Ciencias Económicas. puntuación máxima 2». En
la misma página y puesto de trabajo, donde dice: «Experiencia en
modificaciones de catálogos de personal laboral, puntuación máxima 3»,
dcbe decir: «Ex~riencia en modificaciones de catálogos de personal
laboral, puntuación máxima 2». En la misma pá~na '1 puesto de trabajo,
debe añadirse un nuevo mérito que diga: «Expenencla en Ministerio del

. Interior, puntuación máxima ~.
En la página 16085, número de orden 27~ a la descripción del puesto

debe añadiTSé «tiene adscritos».
En la página 16086, debe suprimirse el puesto de trabajo número de

orden 29.
En la página 16087, número de orden 41, méritos, donde dice:

-«licenciado en Derecho, puntuación máxima 3», debe decir. «Licen
ciado en Ciencias de la Información, puntuación máxima 3».

En la página 16087, número de orden 42, donde dice: «Código R.P.T.
017», debe decir: «Código R.P.T. 07». En la misma página 't puesto de
trabajo, debe suprimirse la observación «Feh. referida al Cuerpo.

En la página 16087, número de orden 43, donde dice: «puntuación
mínima 4», debe decir. «puntuación mínima 3».

En la página 16089, debe suprimirse el puesto de trabajo número de
orden 59.

En la Página 16104, número de orden 194. méritos. donde dice:
«Experiencia en puesto similar de atención y asesoramiento al ciuda-
dano. puntuación máxima 4. Experiend. en- materia de documentación
en el Ministerio del Interior, puntuación máxima 4. Experiencia en
manejo terminales a nivel usuario" puntuación máxima 2», debe decir.
«Experiencia en Ministerio del Interior, puntuación máxima 4. Expe
riencia en materia de documentación, puntuación máxima 3. Experien
cia en manejp de terminales a nivel de usuario. puntuación máxima 3».

En la página 16111. número de orden 250, donde dice: «250
(localidad león»>, debe decir:-«249».

En la página 16112, debe suprimirse el puesto d,e trabajo número de
orden 259.

En la página 16113, numero de orden 262, donde dice: «Código de
curso C05», debe decir. «Código de curso C04».

En la página 16115. debe suprimirse el puesto de trabajo número de
orden 286.

En la página 16116, número de orden 291, méritos, donde dice:
«Experiencia en puesto similar en Ministerio del Interior, puntuación
máxima 10», debe decir: «Experiencia en puesto similar Ministerio del
Interior, puntuación máxima S. Experiencia en redacción de informes.
puntuación máxima 5».

En la página 16116, número de orden 296. méritos, donde dice:
«Experiencia en puesto similar de atención y asesoramiento al ciuda
dano, puntuación máxima 4. Experiencia en materia de documentación
en el Ministerio del Interior, puntuación máxima 4. Experiencia en
manejo terminales a nivel usuario, puntuación máxima 2», debe decir.
«Experiencia en Ministerio del Interior, puntuación máxima 4. Expe
riencia en materia de documentación, puntuación máxima 3. Experien
cia en manejo de tenninales a nivel de usuario, puntuación m~xima 3».

En la página 16120, numero de orden 330. puesto de trabajo, donde
dice: «.Jefe Sección Derechos y Seguridad Ciudadana», debe decir: «.Jefe
SecCión Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana».

En la página 16132, número de orden 430, donde dice: «Código RPT
025». debe decir. «Código RPT 026».

En la página 16134, número de orden 450, debe suprimirse los
méritos adecuados al puesto de trabajo, la puntuación máxima y la
puntuación minima. ; . .

En la página 16134, número de orden 451, donde dice: «Grupo A/B»,
debe decir: «Grupo B/C».En el mismo puesto número de orden 451,
deben suprimirse los méritos adecuados al puesto de trabajo, la
puntuación máxima y la puntuación mínima.

En la página 16135, a continuación del puesto número de orden 457,
debe figurar la continuación al anexo que se adjunta. '

En la _página 16135, en las observaciones finales, donde dice:
«Cl,JERPO: EX11: Exclusión de todos los comprendidos en los·sectores
de Docencia, Investigación, Seguridad, Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones Penitenciarias y 'Transporte Aéreo y Metereología», debe
decir: «CUERPO: EXII: Exclusión de todos los comprendidos en 105
sectores de Docencia. 1t1vestigación1 Sanidad, Servicios Postales y
Telegráficos, Instituciones Penitencianas y Transporte Aéreo y Metereo-
logia». . . ,

En la página 16J35, en las observaciones finales, el párrafo que dice:
«fCI: Los solicitantes podran pertenecer a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, pero no percibirán el componente general del
complemento específico previsto en el artícu,104.o II del ReaL Decreto
311/1988, de 30 de marzo», debe suprimiise"en su totalidad. .

Los méritos y la antigüedad que han de acreditarse en la certifica
ción,-anexo IV, deberán continuar referidos al d!á 7de junio de 1991.-

Madrid, 30 de mayo de I991.-P. D. (Orden de 12 de diciembre,
de 1988), el Director general de Servidos, Carlos Conde Duque.
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J. NEGOCIADO K.l& ... " CID EXU ... Experiencia en puesto si,dlsr en 10 Ac:tua bajo l'.. direc:tricIIs

MiniSterio del Interior del Jefe de Sección corres
pondiente, dirile la labor
del arupo <le fUncionario,!,

I
que tuncionallHnte tenaa -

45J 1 ! .a.crita..

LOGROIlo ¡ J. Ifqoc;:iado N.le 019 1 CID 1X1l .. .

!xpar1en~ia en M!nillterio del In- • "'ctua bajo la" directrieea
, '. .- •.. e&rior del Jefe de· Slfec:ión corres

Ixperiene.ta tramitación expeGien- • pendiente, diriae la. labor
tes Jueao del &l'\lPO <le funcionarios!

que func:ionalmente ten¡;a -
adacr1t~ •

j
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l
1 TOL'OO J. Heaociado In_ 014 18 233.496 CID EXU .. Experiencia en puestos "illlilares • • :~e~~~~~seso.rami.entofor.ación <Se -AtenCión y Asesoramiento al -

Ci'ldadal'lo
Experiencia en Miniaterio dal I~ 3
terior

I
Experiencia en Rela"ione. Públi- •
o....\ 1 ¡ ro..... Auxiliar Ofi.cina 029 10 O !Xll .. Realiu tra~jo. de _NInO-

I I Nivel 10 ¡rana, d...pa"hl) de "orrea-

!
. I penden"ia, e61cull) .encillo

I
I lIISiIejo de lIIiq'lina., eon.'ll-

. ta de or4enadore. Y atrae -

I ........ULO- .imUaru•

~~~

..,¡ 1 hU__
J. 'Ne.oc:iado N.14 013 14 C¡' EX11 .. Experiencia en tr-.att.ciÓll de _ • • Ac-tu. b«jo 1.. dtreetrt,,·es

I
I:l Ejido eltpedien.te•• informe., erehivo! de .'1 Jefe. ~lllHdi.to supe-

y cIocl1lUnución rior. diri.e 1. labor dell
lx~iencta en Mini"terio del _ , 'NPO de runetonarlol1 que!
Interior l\meionallllent. tiene ada -


